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íDHimmion
Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Fernando Pascual Jáuregui, direc
tor-gerente de «Electra Popular Vallisole
tana», S. A., con domicilio en esta ciudad, 
ha presentado en esta Jefatura una ins
tancia, acompañada del correspondiente 
proyecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transporte de ener
gía eléctrica de alta tensión y centro de 
transformación para mejorar el servicio 
del pueblo de Villabrágima.

£7 trazado de la línea re'ferida es el 
siguiente: La línea se deriva del centro de 
transformación de «Electra Popular Valli
soletana» y consta dé cuatro alineaciones 
que contornean el pueblo de Villabrágima; 
la primera alineación, de 374 metros, cruza 
la C.® de Villabrágima a La Mudarra, en 
su P. K. 0,450, formando ángulo de 182” 
con la segunda alineación, de 121 metros, 
que forma ángulo de 118° con la tercera, 
dt 233 metros, que a su vez forma un 
ángulo de 159° con la cuarta, de sólo 
19 metros de longitud, la cual cruza la 
carretera comarcal de Medina de Ríoseco 

, a Toro, en su P. K. 8,920/ para terminar, 
en el centro de transformación de 50 KVA. 
que se proyecta dentro de la antigua fá
brica de don Pedro H. Mateo.

, ba nueva línea tendrá una tensión de 
13.200 V. cñtre fases y una longitud total 
de 747 metros.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término muni
cipal de Villabrágima. .

Se solicita la imposición de servidumbre 
lurzosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que la 

línea cruza, así como sobre los predios de 
particulares afectados, cuya relación de 
los mismos se inserta a continuación del 
presente anuncio.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se hace público por medio de cste 
«Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en la Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones ante la Alcaldía de Vi
llabrágima, o en esta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de lá publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» y durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 30 de enero de 1962.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

Relación de propietarios
TERMINO MUNICIPAL DE VILLABRAGIMA

Número, nombres, residencia 
y observaciones

1. Carretera de Villabrágima a La Mu
darra, kilómetro 0,450.

2. Alvaro Brezmes, Villabrágima, era. 
3. Electra Popular Vallisoletana, ^. A., 

' Valladolid, línea a 220-127 V. 
^' 4? Luis Cebrián, Villabrágima, era. 
. 5. Alejandro Tomillo, id., labor.

6. Basilisa Cebrián, id., id.
7. Fernando Martin, id., era.
8. C.° de la Espina, ' *
9. Manuel Cardeñosa, Villabrágima, era.

10. - Alberto Martín, id., labor.
11. C.° del Cementerio.
12. Carlos Armendia, Valladolid, era.
13. Ricardo Miranda^ Madrid, labor.
14. Fclj.pc Izquierdo, Villabrágima, 

huerta. ■
15. corretera de Toro a Medina de Río-

486-500

Jefatura de. Obras Públicas

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

don Tomás Alonso Otero, vecino de Tor
desillas (Valladolid), solicitando autori-, 
zación para establecer una línea de tran.s- 
porte de energía eléctrica de alta tensión 
que derivándose desde otra, propiedad de 
«Electra Popular Vallisoletana», enlaza 
la casilla número 6 con Tordesillas, termi
nando en el centro de transformación que 
se proyecta en sustitución del existente 
en dicho término de Tordesillas; pidién
dose al inísmo tiempo la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público y de particulares afectados.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la,Alcaldía 
respectiva se han hecho Ias notificaciones 
legales a los propietarios de los predios 
sobre lós cuales solicita la imposición de 
la servidumbre forzosa, sin que durante el 
período de la información pública fueran 
presentadas reclamaciones en contra de 
la petición.

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 

^está provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accedersc a lo solicitado, bajo las 
condiciohes que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando que la Comisaría Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de In
dustria, han informado también favora- 
blerncnte y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recpídos, 
no debe haber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndosc, por otra
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2 13 de febrero de 1962

parte, justificado el derecho a la energía 
que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra'la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo de 1900 
y el reglamento vigente de Instalaciones 
Eléctricas., ’

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes 
citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
dc’20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori- 

‘ zar el establecimicnto de. la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera, Se autoriza a don Tomás 
Alonso Otero, para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión que derivándosc de una línea pro
piedad de «Electra Popular Vallisoletana», 
enlaza la casilla número 6 con Tordesillas, 
hasta llegar al centro de transformación 
que se proyecta en término del citado 
pueblo de Tordesillas.

Segunda- Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de marzo'de 1961 y a las mo
dificaciones que se expresan a conti
nuación, bajo la inspección y vigilancia 
de la jefatura de Obras Públicas o 
subalterno en quien delegue, la -que a 
su terminación y previo reconocimiento 
de las mismas, extenderá un acta para 
los efectos señalados en el Reglamento, 
que deberá ser sometida a la aprobación 
del señor iñgeniero jefe de Obras Públicas 
y en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de estas 
condiciones. '

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. .

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el'plazo de un mes, a contar de 
la publicación de la presente Concesión, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, y’quedájj terminadas en el 
plazo dé dos meses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras PúblicasJdc su principio 
y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá dedepo- 
sitar será la correspondiente al 3 por 100 
del presupuesto de las obras que afecten' 
ál dominio público.

. Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso, de corriente 
eléctrica sobre los terrenos cuyos propie

tarios fueron debidamente notificados y 
que aparecen en la relación públicada en 
el «Boletín Oficial» de 4 de octubre 
de 1961, siempre que no estén compren
didos en las excepciones previstas por la 
Ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ájustarse su aplicación á lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 

’en lo relativo ft la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones en que se 
otorga la concesión (1), siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por tal 
motivo se originen con arreglo a la Instruc
ción Oficial vigente al efectuarse dicha 
comprobación. >

Séptima. Si por causas de utilidad-pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modificación de la línea, . 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario, y sin perjurio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación alguna.

Novena. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección a la Industria Nacio
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác
ter general dictadas o que en ló sucesivo 
se dicten sobre la materia-.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe'entre- 
gar a la Administración, por 
un plano o esquema de la

duplicado, 
instalación

y el reglamento del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará - 
dentro de los treinta días, a contar de esta 
fecha, la'carta de pago de haber satis
fecho el impuesto de Dcrechós Reales; 
debiendo reintegrarsc esta concesión eón-, 
forme dispone el artículo 63 de la vigente» 
ley del Timbre. . ' •

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece- , 
den o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándosc también la servi- 
durnbre en los casos previstos en el 
artíclrfB‘'2î’*d^ft^i¿UH£^íp.■ ' ’

VaMa'áoTid,' Í8 ude <>6^0 de 1962,— 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

G 326-501

enclavado en
esta provincia si la

Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO .

Doña Pilar Gutiérrez Lorenzo, con 
vecindad . en Cuatro de Marzo, 5, Va
lladolid, solicita la inscripción en lois 
Registros de Aguas Públicas estable-- 
oidos por Real Decreto de 12 de abril 
de, 1901, de un aprovechamiento del 
río Duero, margen izquierda, en tér
mino municipal de Pollos, al paraje 

'^de “Los Alisos”, con destino a riego 
' de ia finca “El Villar”.

„ Como título 'justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para ia ejecutión de la Ley Tripote- 
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en "el Registro de la Pro
piedad.

Lo' que se hace público en. cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero -de 1927, a fin dé 
.que, en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en d 
“Boletín Oficial” de la provincia dé 
Valladolid, puedan presentar reclama-, 
clones los que se consideren perjudi
cados, en la Alcaldía- de Pollos o en 
esta Comisaria, sita en VaUadoUd, ca
lle Muro, número 5, en cuya Secreta
ría se halla de manifiesto él expedien
te de referencia (I. n.° 2341).

Valladolid, 3 de febrero de 1962.—

568-^502

..fwuiinm HDiiKipiii

A^smifaWíéntÓ de Valladolid •

ANUNCIO

Acordado por la Exema. Corporación 
Municipal. Ia contratación, mediante 
subasta, de las obras de construcción de 
aceras y calzadas laterales en el Pasco 
de Zorrilla, de esta ciudad, y aprobados 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas y el expe
diente provisional de .contribuciones 

'especiales y cuota individual, que serán 
impuestas con sujeción al módulo de 
distribución que queda expuesto.

Se hace público para general cono
cimiento, a fin de que en el plazo de ocho 
días, contados desdé el siguiente de la 
publicación de este anuncio en el «BolC'
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lín Oficial» de la provincia, puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las recla
maciones que se estimen pertinentes”. ' 
advirtiéndose que, una v«z transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna ¿c. 
las que se formulen. , t

Valladolid. 8 de febrero de 1962.—EL- 
alcalde, Santiago López González. ¿A 

580

midad con lo dispuesto en el artículo 790 
de la ley de Régimen Local,
"Sardón dç Duero. 8 de febrero de 1962.

El alcalde, Julio Parra. '
561—506

CASTRILLO TEJERIEOP
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión del día 5 del actual, un expediente 
de habilitación y suplemento de crédito, 
referido ai presupuesto ordinario del año 
en curso, por medio del superávit del
ejercicio anterior, queda expuesto al pú
blico, en Secretaría, '[

TUDELA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos ai público, durante 
los días y horas hábiles de oficina y por,, 
el plazo de quince días, los padrones 
correspondientes a los arbitrios e im
puestos de este municipio correspon
dientes al actual ejercicio de 1962, para 
que puedhn ser examinados y presen
tarse contra los mismos las reclama
ciones qué se consideren convenientes

quince días, durante cuyo plazo puedej^ 
ser examinado por quien lo desee y| , 
presentar contra él mismo las reclama-’;

por espacio d^ '^^’’^ôl^^^o^ébodo de tiempo.
"Tudela de Duei^. 7 de febrero de 1962.

. El alcalde (ilegible).
564—507

ciones que se estimen convenientes.
^...-.¿Gastrillo Tq^riego, 7 de febrero de 
'^•1.562.'^El alcalde,' Jesús Marlín.

. c , . 549—505

'J'MEÉG^ DE ABAJO

Confeccionada la. matrícula industrial o 
licencia fiscal, para el ejercicio de 1962, se 
halla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayúntamícnto, por el plazo dé diez 

,dííás,‘y^féc tbs' 'de.' examen y reclamaciones, 
r* Melgar dé Abajo/ 6 de febrero dé 1962.—
|EI.alcalde, Lucio Rodríguez.

565-504

OLMOS DÉ PEÑAFIEL
En la Secretaría 'de este Ayunta-

miento, y por espacio de diez 
hábiles, se halla, de maniñesto la 
tríeula industrial! y de comercio 
mada para el año 1962, lo que

días 
ma- 
for- - 
con

arregló al Reglamentó de Contribu-- 
cióm Industrial se tiene expuesta' al 
objeto de oír reolamaciones.

; C)im.os de J^^afiel, 29 de enero de
* Éfeí-ihÉr alcaid^, Leoncio Melero. '

,524-505

DE DUERO
Rendidas las cuentas municipales del 

presupuesto ordinario de 1961, Ias de la 
administración del patrimonio municipal, 
Ias de valores independientes y auxilia
res del presupuesto y las de caudales 
del expresado ejercicio,, quedan expues-
tas al público, en la Secretaría 
Ayuntamiento, por espacio de 
días hábiles, y ocho más, a fin 
durante dichos plazos puedan

de este 
quince 
de que 
formu-

lapsed as observaciones, reparos y defec
ts qüe juzguen pertinentes, de confor

; aDBiNismiion m mnini
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAD0LID.-^NUMEH0 2
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de .instrucción del 
'distrito número uno, y acoidental- 
mente de este del número dos de 
Valladolid y su partido. .
Por medio del presente se llama a' 

Angel Godina Cuena, dé 27 años, hijo 
de Marcelino y de Inés, que tuvo' su 
domicilio en esta 'Capital, calle de San 
Benito, número 6, entresuelo dere
cha, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en 
e^ste Juzgado, con el fin de ser oído 
'en el sumario húmero 25-de 1962, so
bre estupro, conoediéndole a tal fin el 
término de ochó días, transcurrido el 
cual sin verificarlo, le parará el per-, 
juicio • a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Valladolid, a seis de fe
brero de mil novecientos sesenta 'y 
dos.—José María Alvarez Terrón.—El 
secretario, José 'Cuevas.

PEÑAFIEL

560

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente, y en virtud de lo 
ordenado por el señor juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de esta fecha, se 

' emplaza a los herederos de doña An
tonia González Gómez', hoy en ignora-

' do paradero, a fin de que, en el pla
zo de nueve días, comparezcan yoon- 
tesben la demanda de pobreza insta
da por el procurador don Patricio, 
García López, en nombre y represen
tación de don Eustaquio González

* Gómez, vecino de Santibáñez de Val
corba, que se sigue en este Juzgado 
con el húmero 17-1961,/contra dichos ■ 
herederos y señor. abogado del Esta
do, bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes; haciéndose constar 
que la copia de la demanda y docu- 
njentos presentados, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a la disposición, de expresados . 
heredéros deniandados.

Y con eLfin ,de que 'sirva de em
plazamiento .en forma a indicados he
rederos, -.y para su in^ción . en el 
“Boletín Oficial” de la pr-ovincia, ex
pido y firmo la presente en P-efiafiel, 
a siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.— El, secretario ' (ile
gible). >

VIiLLALÔN DÉ •.CAMPOS

573

REQUISITORIA '

Amando Pérez Blanco, d.e- '47-''áñós;' 
curtidor, soltero, hijo de Feliciañó y ' 
de Cecilia, natural y vecino do Villa
rramiel (Palencia), procesado' por el 
delito 'de hurto, en. sumario núme
ro 1 de 1962, de este Juzgado de- ins^ 
trucción de Villalón de Qampos (Va
lladolid), y como comprendido en él 
número 3.° dél artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamienito Criminal,- deberá 
presentarse en el plazo de diez días 
á fin de prestar declaración indaga- ' 
toría,. apercibiéñdole de que, en otro - 
caso? será declarado' rebelde, y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho. ■ ' •

■.Al propio tiempo -ruego y encargo 
a las autoridades y miembros de la 
Policía judicial, la busca de dicho in- 

' dividuo. ‘
Dado en Villalón- de Campos, a ocho 

de febrero de mil novecientos sesen
ta y dos.—-El juez de instrucción, (ile
gible).—El secretario (ilegible)

VIDLALON DE CAMPOS

571

CEDULA DE

Por así teneri.o
NOTIFICACION * 

acordado en el
mario seguido en este .luz-gado

su
de

instrucción con el número 2 de 1962, 
por robo; por medio de la presente 
cédula, se notifica a los procesados 
José Mata Grande y Antonio Mata
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Grande, cuyo domicilio se desconoce, 
• . el auto de procesamiento que a conr 

tinuacián œ inserta. ' ' '■
“Auto.—Villalón. de Oampos, a vein.- 

. uséis de enero dje mil noveciéntos se- 
senta y dos. .Resultando : Que 01 día 
primero de enero corriente al ir el 

) vecino de .Melgar de Abajo, Primitivo 
Villalba Herrero, ¡al jpaiamar de su 
amo, don Miguel 'Villalba Mazariegos, 
para dar de copier a las palomas,- ob
servó que faltaban todas, en número 
no precisados pero de unas seiscien
tas o setecientas, según manifestación 
del dueño, ¡tasadas en la cantidad d'e 
doce a catorce mil pesetas, al vivo, 
y cuatro a cinco mil pesetas siendo 
muertas:' habiéndose averiguado que 
las mismas habían sido sustraídas, 
utilizando una'-ganzúa, -por los quin
calleros residentes en ¡Melgar de Aba
jo, .José y Antonio Mata Grande-, quie- 

. nes a su vez vendieron noventa y dos 
- a su convecino José Barrios Fernán

dez, por el precio de trescientas se
senta y ocho pesetas, el cual sabía la 
procedencia ilícita -de' las mismas, y 
que a su véz las trasladó en una mO- 
tocicleta a Sahagún, vendiéndolas a 
^Fortunato Campillo del Pozo, que 
■desconocía sU procedencia, al precio 
de seis pesetas una.. Considerando: 
Que lo relacionado demuestra la exis- 
teneia de un hecho con caracteres de 
delito e indicios de dulpabilidad con
tra José y Antonio Mata Grande, co
mo autores, previ'Sto'y .penado, en el 
artículo 504 número 4.’ del Código 
Penal, y contra José Barrios Femán- 

■ dez, 'por el delito de receptación, pre
visto en el artículo 546' bis de dicho 
Cuerpo legal. Considerando: Que en 

—1— este caso procede decretar su proce
samiento, asegurando las responsabi
lidades pecuniarias due en definitiva 

; pueden declararse procedentes con 
arreglo a .los artículos 384 y 389 de 
la 'Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Considerando: Que el delito de que 
se’trata ño/tiene señalada en el Có
digo pena súperior a la de prisión 
mienor por lo que, y no constando por 

■ otra . parte que el sumariado estécom.- 
prendido en el número 3.° del ar
tículo 492 ni en el primer párrafo' 
del 504 de la expresada Ley, se está 
en el caso de decretar ¡la libertad ¿pro
visional del.^mismo sin fianza alguna, 
y ¡dé .conformidad con las indicadas 
dis^oáiciones. S. S.^, por ante mí el 
■secretario, dijo :- Que debía declarar y 
declaraba procesado' en este sumario 
a mencionados. José- y Antonio Mata 
Grand'e y José Barrios Fernández, ve
cinos de Melgar de Abajo, entendién- 
dose con los mismos las sucesivas di-

Juzgados municipales

■li'gériciasi enterándoseles ' de su dere- 
' cho, reoíbaseles'-decla^áclén de inqúi- 
' rir y tráigase al' sumario ■ certificación 
del Registro ¡Civile referente ai naci
miento del procesado, o partida de 
bautismo y los dertiás datos estadís
ticos prevenidos pop. la. Ley. Requié
raseles para que dentro .del término 
de las primeras yemticuatrO horas de 
serio, presenten fianza 'por cantidad 
de 30.000 pesetas los dos primero'S 
y “20.000 pesetas el-' tercero, para ga
rantizar las responsabilidades pecu
niarias que 'en definitiva pudieran im
ponerles, y 'Si no lo verifican,' procé
dase al embargo de sus bienes eii can- 
tidad suficiente a cubrir dicha suma, 
o acredítese en forma su insolvencia. 
Se . decreta la libertad provisional de 
dichos procesados en este .sumario, 
pero constituyendo esta acta obliga
ción de comparecer ante. este Juzga
do Tribunal 'superior, durante 'la tra- 

. mitación del mismo* cada quince días 
y cuanta'S veces se les cite al ¡efecto; 
fórmense 'los ramo^ 'separados y remí- 
tase testimonio al Ministerio .Fiscal. 
Lo mandó y firma don Francisco Viei
ra Martín, juez ¡de instru'cción de Vi
llalón y su partido^ Certifico.—Firma
do.— Francisco Vieira.— Joaquín Re
vuelta.—Rubricados”. ' .

Y 'con el fin de que sea inserto en 
el “Boletín Oficial” de la iprovincia de 
Valladolid, a 'efectos de notificación, 
por ser el último domicilio conocido 
de los procesados José y Antonio Ma-- 
ta Grande el pueblo de Melgar de 
Arri'ba, fiirmo la presente en Villalón 
de Campos, a nueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos.—El se
cretario/ Joaquín Revuelta.
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Don Miguel Torres del Campo, 'seore- 
^tário del Juzgado municipal núme
ro uno de Valladolid.
Úoy fe: Que en el expediente de 

apremio seguido en este Juzgado a 
instancia del Exemo. Gobierno. Civil 
de esta ciudad, contra don José Ma
na González, se ha ¡dictado ' la si- 
.guiente resolución:

AUTO

En la ciudad de'' Valladolid, a ocho 
de 'febrero de mil novecientos sesen
ta y dos.

Resultando que tramitado por este 
Juzgado expediente de apremio judi-- 
cia.l en virtud de oficio recibido, del

Gobierno ' ¡Civil 'de ¡ Valladolid, por él 
que interesaba el cobro, por el pro-, 
cedimíentó de apremio de multa im- 

■ puéstá ' a don José ' Maríh González 
García,' vecino de Valladolid; de laa 
actuaciones practicadas, hesúlta' que' 
fue ■ requerido ' dicho multado al pago 
de las mismas y costas judiciales, con
testando que no lo hacía efectiva por 
'carecer de dinero -metálico, toda vez 
que su situación económica no le per
mite pagarla.

Resultando que fue requerido para 
la designación de- toda clase de' bie
nes de 'SU propiedad, y no hizo desig
nación por manifestar que carecía en 
absoluto de ellos, e intentado que fue 
por este Juzgado el embargo, resulta 
de la correspondiente diligencia que 
fue intentado el mismo pero con re- 
•sultado negativo, por no .haberse en
contrado bienes embargables fuera 
de los exceptuados por la Ley.

Resultando que en el expediente' se 
ha -probado por 'medio ¡de la infor
mación testifi'cal- de la Administración 
de Propiedades y Rentas Públicas de 
la Delegación de Hacienda, que dicho 
multado no figura como contribu-, 
yente por nin'gún concepto, afirman
do los testigos que han depuesto, de 
conocimiento del apremiado, conocer 
al mismo y oonstarlés que carece dé 
toda clase ¡de bienes de fortuna, y que 
lo consi'deraban insolvente para res
ponder de las responsabilidades que 
se le exigen en este expediente.

'Considerando que 'por todo ló ex-, 
puesto en los anteriores resultandosy 
de lo actuado, 'se encuentra probado 
¡testifical y documental que don José 
María, González Garría., carece de to
da clase de bienes de fortuna para 
¡hacer efectiva la multa impuesta y 
costas. ' '

El ¡señor don Luis González San 
José,, juez municipal del distrito nú
mero uno de esta capital, por ante .mí,, 
'secretario, dijo: '

• ¡Se declara insolvente por ahora, y . 
sin perjuicio, a'l 'san'eion^do. don. José 
María González García, y comunique- ' 
se estas resoluciones al Organismo 
que impuso la sanción, con' atento ofi
cio para los fines que procedan,—-Fir- 
mado.^Luis González San José.—Án- 
te mí.—Miguel Torres’—^Rubricados. 
- Es copia que cóncuerda con. su ori
giné a que me refiero, y para hacerlo 
constar así, expido el presente/ testi
monio' en- Valladolid, a ocho de fiebre 

sesenta y dos.
' Toíres.'^ í

| ' 570-508

? / Y—'-------------- -------------- —'
5 I1VÍÍ>;P''WTA DE' LA-^.piPUTAClON PROVINÇIAU

MCD 2022-L5


